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,'POR LA CUAL SE OTORGA CONCESIÓN DE AGUAS SUBTERRANEAS PARA EL PREDIo LAS
ANTILLAS, EN JURISDICCION DE MUNICIPIO DE FONSECA - LA GUAJIRA, PRESENTADO POR PARTE
DE LA SEÑORA ANA CECILIA CASTILLO PARoDIY SE DIcTAN oTRAs DISPosIcIoNEs''.

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIoNAL DE LA GUAJIRA.
"CORPOGUAJIRA", en uso de sus facultades legales y en especíal de las conferidas por los Decretos 345á
de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1541 de 197'8, 1594 de 1984,2820 de 2010,
Decreto 1076 de 2015, demás normas concordantes, y,

CONSIDERANDO:

Que mediante oficio de fecha 26 de julio del 2016 y radicado en esta entidad con el No 20163300327g22 del
10 de agosto de|2016, la señora ANA CECILIA CASTILLO PAROD|con cedula de ciudadanía N" 36.552.7b2
de Santa Marlha, en su condición de propietaria del bien inmueble denominado LAS ANTILLAS, ubicado .

la vía que ccnduce a los Haticos, costado derecho, municipio de Fonseca Deparlamento de la Guajira, soiiur ¡
Concesión de Aguas Subterráneas del pozo ubicado en el predio ubicado en las coordenadas X
1137114.0828 Y'1695270.944, acompañándola del respectivo Formulario Único Nacional de Solicitud de
Concesión de Aguas Subterráneas y otros documentos establecidos por la norma ambiental para este tipo de
trámites.

Que mediante Auto No 990 de fecha 30 de agosto de 2016la Corporación Autónoma Regionalde La Guajira
"CORPOGUAJIRA" avocó conocimiento de la solicitud en mención, liquidó el cobro por los servicios de
evaluación y trámite y ordenó correr traslado a la Subdirección de Gestión Ambiental de esta entidad para lo
de su competencia.

Que en cumplimiento a lo señalado en el Auto rnencionado anteriormenie, el funcionario comisionado por
pade de la entidad, realizó visita de inspeccion ocular al sitio de interés, manifestando en lnforme Técnio6
remitido mediante oficio de fecha 28 de septiembre de 2016 y con radicado interno N" 243 las siguieriteb
observaciones:

1. INTRODUCCIÓN

Mediante escrito radicado en esla Corporación con el número 20163300327922 de fecha 10 de Agosto de 2016, la
scñora ANA CECILIA CASI/LLO PARODI, en su caliciad de propietario delpredto, presenló previo diligenciamiento del
Formulario Unico Nacional peftinente y demás documentos. solicitud de permiso de concesión de aguas subterráneas,
para aprovechar el recurso hidrico de un pozo ubicado en el predio denominado ¿AS ANILLAS. siluado en jurisdicción

del Municipio de Fonseca - ta Guajira, La actividad comprende el aprovechamiento del recurso hidrico pa:-. uso

Agropecuario.

En respuesta a ta anlerior solicitud la Subdirección de Autoridad Ambiental expidió el Auto No 990 del 30 de Agosto de

2016, mediante el cual se avoca conocimiento de la solicitud presentada, así misn¡o dispone en su Arliculo Quinto correr

traslado a al Grupo de Evaluación, Control y Monitoreo Ambientalde esla misma subdirección, el cual por medio del
personal profesional especializado de apoyo. procedió una vez cancelados /os cosfos de evaluación por parie del
peticionario el dia 31 de Agosto de 2016 (Consignaciott 999), a programar y praclicar una visita de inspección ocular el

día 22 de Se¡:liembre del año 2016. con el fin de prestar el servicio de evaluación solicilado

El presente Concepto, plasma /as obseryaclo nes de verificación o análisis obtenides de la información apoftada por el

usuano y la obtenida durante la visita técnica y la viabilidaci o no de otorgar el permiso so/lclfado.
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2. LOCALIACION
Et pozo de aprovechamiento se encuentra ubicado, en jurisdicción del Municipio de Fonseca Depañamento de La

Guajira, en el predio denominado LAS ANI/LIAS, Se /lega at sitio por la vía que conduce del municipio de Banancas al

municipio de Fonseca, cruzando a mano izquierda por la vía que conduce a la vereda /os A/tos (ver figura 1), en las

coordenadas mosfradas en el Tabla No.1 .

Figura No. 1 Localización Predio LAS ANTILI-AS

punto aprovechamiento

3. DESARRDIj-O DE¿r'.VIS'TA

En día 22 de Septiembre del año 2016, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira CORPOGUAJIRA, Através de

su personal de planta, practicó una visita inspección ocular en el predio denominado LAS ANTILLAS, con e/ obieto de

observar la infraestructun del punto de captación, las condiciones ambientales del sitio donde se encuentran ubicado el

pozo y la necesidad de abasfecerse el solicitante del recurco hídrico subtenáneo. El reconido se practicó con el señor

Rodrigo Daza Cardenas, como delegado del propietario del predio.

3.1. Descripción de la Captación
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PREDIO LAS ANTILLAS

Tipo de Captación Propietar¡o
Geodésicas (WGS 84)

Norte Occidente

Pozo Profundo
ANA CECILIA CASTILLO

PARODI
10'53'07. 1 72"49'47.8"

abla No.1 Coordenada del punto de
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Diámetro: I pulgadas

Profundidad: 20 metros

Tiempo en operación : 12 horas diarias

Revestimiento:Tubería PVC entubado en 8"

Método de extracción: Motobomba ó Tuóina

Caseta: no posee caseta, no cumple con

requisitos técnicos

Periodo de captación (Horas / dias): 12

Periodo de captación (No. dias / mes): 20

Periodo de captaciÓn (No. Mes / año): 11

Observaciones: Esto es lo que se tiene

proyectado.

Pozo

Latitud: (1 0"53'07. 1 ")

Longitud : (7 2" 49' 47 .8')

180

Pozo revestimiento en PVC agua Subtenánea,

Agropecuaria

Sistema de bombeo con una manguem que llena anillo para los

animales.

El oozo funciona con una motobomba o turbina de energia

Cra.7 llo 12 - 25
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Tabla 2. Descrinción delPozo

3.2. Información Entradas de aguas.

Subterránea
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eléctrica.

3.3. Información General del Usuario y el predio.

Nombre completo de la Persona l,latural o Ana cecilia castillo parodi

Jurídica:

ldentificación: Cedula det propietario 36 SS27S2 (Cet. 3003029074)

Municipio/Departamento:' Fonseca/La Guaiira

Carrera 18 N" '10 - 86 Plaza principal Fonseca

anaceciliacastilloparodi@gmail.com

Observaciones: La información fue constada en camoo.

Coordenadas geográficas del predio casa: Latitud: (10"53'07.1")

Nombre del predio

Municipio/Depaftamento:

Corregimiento / Vereda / Barrio

Área total del predio (Ha):

LAS ANTILLAS

Fonseca/La Guajira

Vía los Altos costado derecho

Long itud : (7 2" 49' 47 .8')

Ana Cecilia Castillo Parodi

36.552.752 Propietaria del Predio

Agropecuaria: 14 hectáreas de cultivo de pasto

28,7

Permanentes: 13

Nombre de la persona a contactar:

ldentificación del contacto:

Descripción detallada de la actividad del

Cra, 7 No 12 - 25
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Promedio Número de Personas:
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E/ slsfema de captación está compuesto por un pozo profundo, con revestimiento en tubería de PVC de I'
pulgadas de diámetro, con una profundidad total de 20 metros, funciona con motobomba o turbina con
energía eléctrica.

El predio posee sisfem a de alcantarillado y un sÍro de tratamiento de /as aguas resrdua/es resu/tanfes de /as
actividades domésficas de las personas gue habitan de manera permanente en el predio.

-t --l'

Registro Fotográfico

NOMBRE DEL PUNTO:

LAS ANTILLAS

--l
I

COORDENADA: 
I
I

N 10'53'07 1" E 72"49'47.8" Altura '180 msnm

Cra. 7 llo 12 .25
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3.5. Consumos.

Hay que aclararle al usuario que el caudat otorgado en concesión es el caudal promedio mensual que se consumiría

durante todo et año, el cual se aplrca para el cobro de la tasa por uso de agua por parte de CORPOGUAJIRA {t'n

embargo üd uu,ic icner en cuenta que /os culfiyos consumen agua de acuerdo con las variaciones del clima y a la etapa

de su desarrollo fenológico, por lo que para cada peiodo o mes del año el consumo de agua por pafte de ,os cult "Js es

variable.

Teniendo en cuenta lo anterior, para estimar el caudal a entregar en concesión se deben tener en cuenta los módulos de

consumo doméstico y de cultivos a implementar en el área, a paftir de información climatológica (Precipitación y

evapotranspiración), condiciones fisicoquimicas de /os sue/os de la región (Hunedad del suelo), Resolución 2320 de

2009 y usos consunllvos de /as p/antas (Kc) estimados por la FAO, CORPOICA y estudios relacionados con eltema.

Para los requerimientos de agua para consumo doméstico del sector Urbano y Rural, se esfrmaron tomando como

referencia los valores de dotación neta y bruta esfab/ecldos en la sección ll, deltitulo B, del reglamento técnico del sector

de agua potable y saneamiento óásico (R4S), adoptados mediante resolución N" 1096 del 2000, y modificados

parcialmente por Ia resolución N" 2320 de noviembre del 2009. Tal como se presenfa en las Tablas No 3 y No 4.

De acuerdo a lo anterior, y dado que se establecen de manera específica requerimientos de agua pQft c1'''tJtrlo

doméstico ru.a! se utilizo la dotación neta máxima establecida para el nivel de complejidad del sisfema baio conve;li:'.t

en dotación bruta, ajustada al porcentaje de perdida técnicas máximas admisibles de hasta el 25%, de acuerdo a lo

establecido en el arliculo 1 de la resolución 2320 del 2009.

Toblo No 3

DoiAcróñ
NETAJMAXIMA

(ígtraula¡á):.',

Frío 2000 -3500 90 120 o 120

Templado 1000 - 2000 on 120 10 129

Cálido o - 1000 100 133 15 143

Módulos de Consumo Doméstico Rurol

Cra, 7 No 12 - 25
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Toblo No 4

Módulos de Consumo Doméstico

En el cuadro anter¡or se estimó que para un piso térmico cátido nivet de compteiidad baio como del predio LAS

ANIILLAS, la dotación bruta ajustada es de 148 ft/hab/dia, con una pobtación de 13 habitantes, el consumo es de 1924

litros dia

Régimen captación 24 horas/día:

Régimen captación 12 horas/día:

Se presentan tos usos consuntiyos (kc), a nivet mensual para los cuftivos identificados determinándose /os módulos cu

consumo para cada uno de los cultiyos presenfes en el predio, con base en lo cual se estlman los caudales a

concestonar:

Tabla 5. Requerimiento Hidrico por Tipo de Cultivo (l/seg/ha)

Tabla 6. Resumen Consumo lUseg Para las Has

üra.7 tlo l2 '25
www.corpog oaJira' gov'co

Domesfjco: 0.022 lts/seg

Domestico: 0.044 lts/seg
É

CULTIVO Enero Febrero Mazo Abril Mayo Junio Juo Agosto Septiembre Octubre Nov¡embre Diciembre

Pasto

Natural
0.613 0.698 0.704 045 0 204 0 417 057 0.423 013 0 092 0.212 0.458

Yuca

Maiz

0.234

0.549

0

0

0.266

u.¿oo

0.381

0 243

0 .204

0.204

0.351

0 417

0.134

0.598

n

0

0 0.41

U

0.212

0.212

0.403

0.458

CULTIVO Enero Febrero Mazo Abri Mayo Junio JUO Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre TOTAT (luseg)

Pasto Natural 0.613 0.698 0,704 045 0.204 0.417 057 0 423 013 0 092 0.212 0 458 041

Has 5 5 5 5 5

Consumo 3 065 349 3.52 2.25 102 2.085 285 2.115 065 0.46 106 ¿.¿J 207

Yuca 0 234

2

ft

2

0 266

¿

0 381

z

0.204

a

0 351 0'134

I

U 0 0.41

2

0.212 0.403 0,22

'Has 2 2 2
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Consumo 0.168 0 0.532 0762 0 408 0702 0.268 0 0 082 u-424

Malz 0.549 0 0 266 0243 0 204 0 417 0.598 0 0 0 0212 0.458

Has 1 1 1 1 1 1 1 1 1

UONSUMO 0 549 0 0.266 0 243 O,M 0.417 0 598 0 0 0 0 212 0 4s8 0.25

Consurp Tot l cultlvos (lUeegl, con un róglmen de bombeo ds 2¡l hon¡ 275

Con¡umo Total cultivos (lUseg), con un réginFn rls bombeo de l2 horag 550

Tabfa 7. Requerimiento hídrico Pecuario (lücabezaldia)

Bovirro

lUcabeza/dia

90

95

10c

Equino

Itlcabezaldia

20

25

30

Ovino

IUc¿ir¿aldia

15

20

25

Porcino

Wcz,bezaldia

10

13

15

Tabla 8. Resumen Consumo Pecuano

En el cuadro anterior se esümó que para los animales, el caudal de consumo seria de:

Régimen captacián 24 horasldía acüvidad pecuaria: 0.023lts/seg

Rég imen captación 1 2 horasldia ectiy idad pecu aria: 0.046 lts/seg

Los consumos totales en el predio obedecen a:

Crr. 7 llo 12 - 25
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A tura Anirnales lllcabezaldia
Cantidad cle

animabs

uonsufno

ludía

Consumo

luseg

cALr00 0-1000

Bovinos 100 15 | 500 0.0'17

Equinos 30

Ovinos 25 10 2fi 0 003

Porcirps 15

Caprino 25 '10 2ú 0.003

Avimla 25

Asnal 50
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Régimen captación 24 horas/día: 2,8 lts/seg

Régimen captación 12 horas/día: 5,6 /fs/seg

3.6. Caudal a Conceder

Para estimar el caudal a entregar en concesión se tuvieron en cuenta los

agropecuario, además de la capacidad de producción del pozo El caudal a

CASI/LLO PARODI, como propietario del predio denominado LAS ANZLLAS,

hídrico subtenáneo, se relaciona a continuación (Tabla No. 9.)

módulos de consumo doméstico Y

conceder a la señora ANA CECILIA

para el aprovechamiento del recurso

4. CONS'DERAC'ONES

Que el arlículo 36 det Decreto 1541 de 1g7g dispuso que toda persona natural o jurídica, pública o privada, requiere

concesión para obtener el derecho al aprovechamiento de /as aguas para los fines alli indicados

eue ta Subdirección de Autoridad Ambiental expidió el Auto No. 990 del 30 de Agosto de 2016, mediante e/ cual se

avoca conocimiento de ta solicitud así mismo dispone en su Attículo Quinto correr traslado al Grupo de Evaluación,

Control y Monitoreo Ambiental de esla misma subdirección, el cual por medio de personal de apoyo procedió a

programar y practicar una visita de inspección ocular el día 22 de Septiembre del año 2016, con elfin de verificai la

utitización del recurso en el predio, la infraestructura del pozo y las condiciones ambientales donde se encuentra

ubicado el mismo.

eue todavia no se tiene un amplio conocimiento sobre Ia productividad del acuífero de la zona. por tal motivo, y'

haciendo uso del pincipio de precaución, se otorgarán regímenes de bombeo de máximo doce horas/día, con el fin

de permitir la recuperación del acuífero. El seguimiento continuo de /os niveles freáticos permitirá saber con el

tiempo si la exptotación de esfe acuífero se está llevando a cabo en el marco de /a sosfenibilidad de esta fuente

hídica.

El caudal a conces¡onar se concede teniendo en cuenta los módulos de consumo doméstico, y agropecuaio y la

productividad del pozo.

cf¿.7 Ro 12 - 25
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Tabla No.9. Caudal a Conceder

Tipo de
punto de
captac¡ón

Nombre del Predio Representante
Cedula de

Ciudadanía

Caudal
Lts/seg

112
horas/día)

Volumen máximo de
Extracción en 24
horas/dfa (M3)

Pozo
Profundo

LAS AiiTILLAS
ANA CECILIA

CASTILI-.O

PARODI

36 552 752 56 241 ,92
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5, OBLIGACIONES DEt USUAR,'O.

Una vez otorgada el permiso de aprcvechamiento de agua subtenánea a la señora ANA CEC\L\A CASTTLLO pARODt

como propietaria del predio denominado LAS ANI/LLA S, deberá cumplir con /os srguienfes requislfos como usuario del
recurso:

. Que a la obra de captación se le deberá instalar un medidor volumétnco (preferibtemente en metros cúbicos) en la
tubería de salida, que permita en cualquier momento conocer tanto ta cantidad derivada como la consumida, y que
este deberá permanecer siempre instalado durante la vigencia de la concesión, en buen estado de funcionamiento,
en concordancia con lo dtspuesfo en la Ley 373 de 1997. La medición de ta cantidad de agua subtenánea utitizada
es una condiciÓn necesaria para garantizar el uso eficiente del recurso, y para, evaluar /os cosfos, asi como poder
facturar el cobro correspondiente a la tasa por utilización det agua y verificar el cumplimiento de metas concertadas
con /os usuar¡os para el ahorrc,y uso eficiente del agua. (Artículo 171 del Decreto 1541 de 1gl8 y Artículo 6 de la
Ley 373 de 1997)

. El usuarrc deberá aprovechar las aguas con eficiencia y para los fines propuestos. El usuario concesionaíi\t no
puede exceder el caudal diario promedio concedido.

. E/ poseedor de la concesión debe mantener las obras hidráulicas relacionadas con la captación det agua, en
condiciones adecuadas (limpieza alrededor de ellas)

. Se debe evitar gue /as aguas (lue deriven de una corriente o depósito, se derramen o salgan de ta obra que deben
contenerlas.

. El usuario deberá instalar una luberia (en PVC) adicional para toma de niveles, tal como aparece en la figura No, 2,

El diámetro de la tuberia dependerá del espacio existente entre la tubería de succión y la det pozo. Sin embai ;ó, en
lo posible, esta tubería no debe ser inferior a media pulgada de diámetro. Su longitud debe ser igual a la tuberia d'
succin. '-'! usuario deberá velar porque esta tubería permanezca libre de obstrucciones.

c H usuario deberá instalar en el pozo una derivación de la tuberia de salida. con el fin de poder tomar muestras de

agua (ver figura No.2).

. El usuario deberá velar porque no existan reslduos sólidos y líquidos a rnenos de veinte metros del pozo.

Deberán hacerse dos muestreos por año al agua del pazo, uno en marzo y otro en noviembre En cada muestreo
deberán tomarse para minimo /os srgulenles 

:)

. Deberán hacerse dos mueslreos por año al agua del pozo, uno en mano y otro en noviembre. En cada muestreo
deberán tomarse para mínimo /os srguienfes parámetros: pH, temperatura, conductividad eléctrica (estas
mediciones deben hacerse en campo), calcio, magnesio, sodlo, potasio, amonio, alcalinidad, cloruros, su/f¡¡i ,,

nitratos, tiltr¡tos, fosfafos, Coliformes fecales y totales Las rnuesfras deberán someterse a los procedimlenfos de
preservaciÓn ya estandarizados para cada una de las determinaciones analíticas mencionadas antes de su anállsl's

en laboratorio. Los resu/lados deberán ser entregados a la Corporación Autónoma Regional de La Guajira
(coRPoGUAJtRA)

Cra, 7 t{o 12 - 2i
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Figura 2. Instalación dispositivos de control pozos

La señora ANA cEctLtA CASIILLO pARoDt como propietaria del predict denominado LAs ANI/IIAS deberá

permitir a la Corporación la vigitancia e inspección de la captación, y suministrar fodos /os dalos sobre el uso del

agua, en especial repoftar ante la Corporación los volúmenes acumulados vencido cada semestre, con el obieto de

realizar ta liquidación de la Tasa por Uso del Agua'

Si el usuarlo desea renovar la concesión otorgada, deberá comunicarlo por escrito a la Corporación con un año C'

antelación a la finalización de la concesión dada.

Conservar en buenas condiciones de limpiet-a la comunicación con el empaque de grava, es deci, mantenerlo libre

de arena, vegetación, materia orgánica y productos extraños con el fin de observar el compoftamienfo de /os niveles

de grava en los oídos alimentadores. Garantizar en todo momento et maneio, control y operación adecuada del

equipo de captación utilizado.

eue en desanollo at afticulo 1 de la tey 373 de 1997, que establece que todo plan ambiental regional y municipal

debe incorporar obligatoriamente un programa para el uso eficiente y ahono del agua- Por tal motivo una vez

otorgado el penniso de aprovechamiento de agua subterránea, a la señora ANA CECILIA CASLLLO PARODI como

usuaria del recurso hídrico debe obligatoriamente presentar un programa para el uso eficiente y ahono del agud,'dfll

sjstema de distribución implementado, en /os términos de referencia esfab/ecidos en la resoluciÓn 01818, del 04 de

agosto de/ 2010, expedicia por Corpogualra

Hacer el mantenimiento, lavado y desinfección peiódica de ta captación, esta úftima actividad es obligatoña para las

captaciones cuyas aguas son utilizadas para consumo humano, siempre y cuando no exista disponibilidad de

seruicios púbticos domicitiarios de acueducto y alcantarittado, talcomo lo estabtece et parágrafo del aftículo 16 de la

Ley 142 de 1994

6. CONCTUS'O^,ES

. t)na vez reatizada ta visita técnica at predio tAS ANLLLAS de propiedad de ta señora ANA CECILIA

CASI/LLO ?ARODI, teniendo en cuenta las consideraciones expuestas y los cálculos realizados'en el

presente Concepto Técnico, se recomtenda otorgar una concesión de agua subtenánea' por un caudal de 5,6

l/seg, con un régimen de captación de 12 horas/día, tal cualcomo se describe en la Tabla No' I'

!¿'
<' .) L*
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. La concesión estará sujeta y será proporcional a las condiciones naturales exisfenfes y a los cambrbs gue se
originen al reglamentar la corriente, a la formulación del Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca
(POMCA) y/o al Plan de Ordenamiento delRecurso Hidrico (PORH), al compoftamiento observado sobre et
acuifero en respuesfa a la operación del pozo, y demás reglamentación que CORPOGUAJTRA considere
peftinente.

. Se prohíbe la utilización de aguas del pozo sin previo permiso, para usos y volúmenes diferentes a los que
define la concesión de agua. Se prohibe realizar cuatquier tipo de actividad que pueda contaminar el acuífero
exolotado.

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General de CORPOGUAJIRA,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Otorgar Concesión de Aguas Subterráneas captadas del pozo localizado en el predio
DENOMINADO 'LAS ANTILLAS", en jurisdicción del Municipio de Fonseca, La Guajira, a favor de la señora
ANA CECILIA CASTILLO PARODI, identificada con Cédula de Ciudadania No 36.552.752. en la cantidad de
5.6 litros por segundo con un régimen de captación de 12 horas/día, talcualcomo se describe en la
Tabla N" 9,

ARTICULO SEGUNDO: La concesión estará sujeta y será proporcional a las condiciones naturales existentes
y a los cambios que se originer, al reglamentar la corriente, a la formulación del Plan de Ordenamiento y
Manejo de la Cuenca (POMCA) ¡/o al Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico (PORH), atcomportamiento
observado sobre el acuifero en respuesta a la operación del pozo, y demás reglamentación que
CORPOGUAJ I RA considere pertinente.

ART|CIJLO TERCERO: El término del presente penniso es de ocho (05) años, contados a partir de ia
ejecutoria del presente acto administrativo.

PARAGRAFO UNICO: La presente Concesión solo podrá prorrogarse durante el último año del período para

el cual se hayan otorgado, salvo razones de conveniencia pública.

ARTíCULO CUARTo: Que la Señora ANA CECILIA CASTILLo PAROD|, identificada con C.C No 36.552.752
deberá dar cumplimiento a las obligaciones, condiciones y facultades que se detallan a continuación:

Que a la obra de captación se le deberá instalar un medidor volumétrico (preferiblemente en metros
cúbicos) en la tubería de salida, que permita en cualquier momento conocer tanto la cantidad derivada
como Ia consumida, y que este deberá pemnnecer siempre instalado durante la vigencia de la

' concesiÓ¡t,,en buen esfado de funcionamiento, en concordancia con lo disouesfo en /a Ley 373 de 1997.
La medición de la cantidad de agua subterránea utitizada es una condición necesaria para garantizar e!
tJso c.f!^¡qnte del recurso, y para, evaluar /os cosfos, asícomo poder facturar elcobro correspondieni.,,
la tasa por uttl¡zac¡ón 'iel agua y verificar el cumpltniento de metas conceftadas con los usuarios ¡r¿::'a v¡
ahorro y uso eficiente del agua. (Arlículo 171 del Decreto 1541 de 1978 y Attícuto 6 de la Ley 373 de
19e7).

o ll usuario deberá aprovechar las aguas con eficiencia y para /os fines propuesfos. El usuario
concesionado no puede exceder el caudal diario promedio concedido
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El poseedor de la concesión debe mantener /as obras hidráulicas relacionadas con la captaciÓn del agua,

encondicionesadecuadas (limpiezaalrededordeellas). Sedebe evitarque /asaguas quederiven,'se

derramen o salgan de la obra que deben contenerlas

E! usuario deberá instaiar en el pozo tipo aljibe una derivación de la tuberia de salida, con el fin de'poder

tomar muestras de agua. El usuario deberá velar porque no existan reslduos só/rdos y líquidos a menos

de veinte metros del pozo.

Deberán hacerse dos muesfreo s por año al agua del pozo, uno en marzo y otro en noviembre. En cada

muestreo deberán tomarse para minimo /os slguientes parametros: pH, temperatura, conductividad

eléctrica (esfas mediciones deben hacerse en campo), calcio, magneslo, sodio, potasio, amonio,

atcalinidad, cloruros, su/fafos, nitratos, nitritos, fosfatos, Coliformes fecales y totales. Las muesfras

deberán someferse a los procedimlenfos de preseruación ya estandarizados para cada una de ln
determinaciones analiticas mencionadas anfes de su análisis en laboratorio. Los resu/tados deberán ser

entregados a la Corporación AutÓnoma Regional de La Guaiia (CORPOGUAJIRA).

La Señora ANA CEC1LjA CASflLLO PARODI, deberá permitir ta vigilancia e inspección de la captaciÓn,

y suministrar fodos /os dafos sobre el uso det agt)a, en especial reportar ante la Corporación lÓ"s

vo!úmenes acumulados vencido cada semestre, con el objeto de realizar la liquidaciÓn de la Tasa por

Uso del Agua.

Si e/ usuario desea renovar la concesión otorgada, deberá comunicailo por escrito a la Corporacion con

un año de antelación a la finalizaciÓn de la concesión dada.

Que en desanolto a! arliculo 1 de la ley 373 de 1997, que establece que iodo plan ambiental regionaly

municipal debe incorporar obligatoriamente un programa para el uso eficiente y ahorro del agua' La

señora ANA CEC\LIA CASI/LLO PARODI, debe obtigatoriamente presentar un programa para el uso

eficiente y ahorro det" agua, del sisfema de distribución implementado, en los términos de reier¿ncia

esfab/ecjdos en la resolución 01818, det 04 de agosfo del 2010, expedida por Corpoguaiira.

Hacer e! mantenimiento, tavado y desinfección periódica de la captación, esta última actividad es

obtigatoria para las captaciones cuyas aguas son utilizadas para consumo humano, siempre y cuando no

exista dispon ibitidad de serylclos púbticos domicitiarios de acueducto y alcantarillado, tal como lo

establece et parágrafo del artículo 16 de la Ley 142 de 1994.

ARTICULO QUINTO: Las condiciones técnicas que se encontraron al momenlo de la visita y que quedaron

plasmadas en el concepto técnico rendido por el funcionario comisionado deberán mantenerse.

ARTICULO SEXTO: CORPOGUAJIRA podrá modificar unilateralmente de manera total o parcial, los términos

y condiciones del permiso, cuando por cualquier causa se hayan modifi,:ado las circunstancias tenidas en

cuenta al momento de otorgar el mismo.

ARTICULO SEpT|MO: La Señora ANA CECILIA CASTILLO PARODI, será responsable civilmente ante la

Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales renovables, por la contaminación y/o

daños que puedan ocasionar sus actividades.

ART|CULO OCTAVO: prohibiciones y Sanciones. Al beneficiario le queda terminantemente prohibido realizar

cualquier actuación contraria a las normas contempladas en la Ley 99 de '1993, Decretos 2811 de 1974' 1541

de i978 y 1076 de 2015.
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ARTICULO NOVENo: El otorgarniento de este permiso objeto de este acto administrativo no será obsiaculo
para que CORPOGUAJIRA, ordene visitas de inspección ocular cuando lo estime conveniente a costa del
permisionario.

ARTICULO DECIMO: El encabezamiento y parte resolutiva de la presente providencia deberán publicarse en
la página WEB o en el Botetín Oficiatde CORPOGUAJtRA.

ARTICUL0 DECIMO PRIMERO: Por la Subdirección de Autorrdad Ambiental de esta Corporación, no¡ficar a
la Señora ANA CECILIA CASTILLO PARODI, o a su apoderado legalmente constitúido de la decisión
adoptada mediante este acto adnrinistrativo.

ARTICULO DECIMO SEGUNDOT Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corpcración, notificar
al Procurador Ambiental, Judicial y Agrario - Seccional Guajira.

ARTICULO üÉCIMO TERCERO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición conforme a
lo establecido en la ley 1437 de 2C11.

ARTICULO DECIMO CUARTO: Esta providencia rige a partir de la fecha su ejecutoria.

[.rada en Riohacha, Capital dei

Provectó: O. Casiii,¡.(\r
Reüsó: J eaOmino 
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